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GLOSARIO 

 

 

ANEXOS: Son los reportes de matrícula oficial o privadas generada por el Sistema 

Integrado de Matricula (SIMAT), el archivo contiene información de cada  y por 

sede educativa,  

 

CENTROS EDUCATIVOS: Son los establecimientos educativos que no ofrecen 

los niveles de la media, es decir los que ofrecen desde preescolar hasta los 

nueve grados de la básica. 

 

DIRECTIVOS: Son las personas que desempeñan funciones de administración, 

dirección, planeación, control asegurando el funcionamientos de los 

establecimientos educativos. 

 

DIRECTORIO ÚNICO DE ESTABLECIMIENTOS (DUE): Es la herramienta creada 

por el Ministerio de Educación Nacional para que las Secretarias de Educación 

puedan reportar eficientemente las novedades que se presentan en los 

establecimientos educativos como creación, modificación de información, hasta su 

cierre temporal o definitivo.   

 

DOCENTES: Son las personas que desempeñan actividades académicas y de 

aprendizaje directamente con los alumnos en un establecimiento educativo  

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS: Son los establecimientos educativos que ofrecen 

a los estudiantes los niveles de preescolar, los nueve grados de básica y la media. 

 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES (SGP): Corresponde a los giros 

económicos que realiza la nación a cada uno de los departamentos, distritos y 

municipios para atender las necesidades que se presenten en cada uno de los 
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niveles educativos (preescolar, básica y media) los giros se realizan por cada niño 

matriculado y el valor girado varía según la zona donde se encuentre el alumno 

(urbana o rural). 

 

SISTEMA INTEGRADO DE MATRICULA SIMAT: Es la herramienta creada por el 

Ministerio de Educación como fuente confiable donde permite gestionar, controlar 

y administrar la matrícula de cada entidad territorial y sus establecimientos 

educativos.  

 

VICARIATO: Entidades de carácter religioso que son consideradas un tipo de 

jurisdicción territorial ubicadas en ciertas zonas para desarrollar actividades en 

bien de la comunidad. 
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RESUMEN 

 

 

Mientras la matrícula escolar se dispara a raíz de incisivas políticas públicas que 

han implantado la escasez de docentes en el Vichada se extiende debido a las 

características del contexto donde los maestros deben abordar sus actividades, 

para este caso en concreto se puede afirmar que mientras el número de 

estudiantes en edad escolar se multiplica, la vocación de los maestros va en 

decadencia. 

 

Los traslados de los docentes y el tipo de contratación junto a la dependencia que 

se tiene del gobierno para el giro de los recursos requeridos para operar aportan a 

la problemática de abastecimiento de docentes en las diferentes unidades 

académicas de Cumaribo, nuestro proyecto de investigación abordo la 

problemática de escasez de docentes, razón por la cual se implementó la 

contratación de los operarios (vicariatos) que permitieran garantizar el personal 

para brindar la educación. 

 

En el presente proyecto se realizó una comparación entre la educación y los 

beneficios que brinda la administración del servicio, los mejoras y avances que 

han tenido en cuanto a la calidad de educación y el compromiso de los docentes 

que son contratados a término fijo por los operarios del sistema. Mientras que la 

ausencia por remisiones, permisos y evasiones del trabajo por los docentes 

nombrados por la Secretaria de Educación han perjudicado de manera 

permanente la enseñanza de los niños y la cobertura en matricula debido a que 

esta es una causa de deserción en el Vichada.    
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INTRODUCCIÓN 

 

 

La ley 715 de 2.001 establece como responsabilidad de los entes territoriales 

certificados la definición de la planta de cargos de Docentes y directivos docentes. 

En este marco y como requerimiento, en el presente trabajo de grado se 

desarrollara una comparación entre la educación que se brinda por parte del 

personal del Vicariato y los de la Secretaria de Educación, con el fin de establecer  

evidencias que permitan brindar educación para los niños y jóvenes del 

Departamento de Vichada municipio de Cumaribo  

 

Los constantes requerimientos de Directivos docentes y comunidad en general, 

solicitando a la Secretaría de educación nombramiento de docentes en 

comunidades rurales y apartadas del Departamento, también evidencian la 

necesidad de atender el mandato constitucional al derecho a la educación de los 

niños y niñas del Departamento, razón por la cual la Secretaria decide celebrar 

contrato con los Vicariatos Apostólicos de Puerto Inírida y Puerto Gaitán.  

 

En la recolección de información se busca  evidenciar que mientras en algunas 

Instituciones Educativas Urbanas las relaciones técnicas alumno docente no 

cumplen con lo estipulado en el decreto 3020 del 2.002, dando como resultados 

algunos docentes sobrantes, mientras que en el sector rural y en  otros municipios 

si requieren docentes. 

 

Es necesario tomar en cuenta que el Departamento del Vichada su población es 

mayoritariamente rural dispersa, con predominio de comunidades indígenas, por lo 

tanto es perentoria su atención y definición de plazas docentes que atiendan la 

población en edad escolar. 

 

 



15 

 

1. OBJETIVOS  

 

 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar la demanda de docentes para los 148 establecimientos educativos del 

municipio Cumaribo; teniendo como base el estudio técnico de planta docente y 

directivo realizado en el año 2.014 ajustándose a la matricula del año lectivo 

2.015. Con el fin de garantizar calidad, equidad y cobertura. 

 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Detectar las características geográficas y culturales del municipio, que influyan 

al momento de asignar el personal docente a los Establecimientos Educativos,  

teniendo como base los 148 establecimientos educativos. 

 

 Identificar la población en edad escolar por fuera del sistema educativo en la 

presente vigencia (2.015), con el fin que el área de cobertura establezca los 

modelos educativos flexibles pertinentes. 

 

 Establecer la proyección de matrícula para el año 2.016 en cada 

establecimiento educativo del municipio de Cumaribo. 

 

 Determinar sí por medio de la contratación para la administración del servicio 

educativo, se garantiza a los alumnos educación de calidad y en condiciones 

dignas, y si para la Secretaria de Educación es Viable económicamente.  

 

 Calcular los costos económicos que demandará anualmente la propuesta de 

restructuración de planta docente y directivos y si se ajusta al Sistema General de 

Participaciones  que se transfiere para el departamento de Vichada. 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

2.1 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

La Secretaría de Educación y Cultura, ha venido atendiendo la educación del 

departamento de Vichada con una planta de personal docente y directivo docente 

viabilizada y autorizada en el año 2003, por la Directora de Fortalecimiento a la 

Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional – MEN- mediante oficio 

430 de 2.003 y adoptada por la entidad mediante decreto N° 0120 de diciembre 30 

de 2003 la cual, se encuentra distribuida de la siguiente manera en los  4 

municipios que conforman el departamento de Vichada (Puerto Carreño, 

Primavera, Santa Rosalía Cumaribo): 

 

Tabla 1. Planta Viabilizada año 2003 Departamento de Vichada.   

Denominación  Número  

  

Docentes de aula  611 

Docentes de Apoyo  2 

Docentes orientadores  1 

Subtotal Cargos Docentes  615 

Rectores  17 

Directores  11 

Coordinadores 10 

Subtotal Cargos Directivos  38 

TOTAL PLANTA  653 

                 Fuente: Área de Recursos Humanos. Oficio MEN 2003. 

 

 

La planta de personal anteriormente relacionada fue aprobada con una matrícula 

base a nivel Departamental de 15.837 estudiantes por la subdirección de recursos 

humanos del MEN, según los datos reportados por el área de planeación. 
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En el año 2014, en auditoría realizada a la Secretaría de Educación de Vichada el 

Ministerio de Educación Nacional, encontró el hallazgo de la no realización del 

estudio técnico de planta y directivos docentes, lo cual se dejó como uno de los 

ítems a solucionar en el plan de acción por la entidad territorial certificada, aunque 

la Secretaria de Educación desde el segundo semestre del año 2014 ha venido 

adelantando la elaboración del estudio técnico de planta docente y directivos para 

los cuatro municipios del Departamento. 

 

En el presente trabajo de grado se enfocara en realizar un estudio sobre la 

educación que actualmente recibe el municipio de Cumaribo, dado a que es el 

más disperso y contiene el mayor número de establecimientos educativos y 

matricula (Ver Anexos E,F,G). 

 

Sin embargo, los docentes asignados a cada una de las sedes siguen siendo la 

misma cantidad  que en el año 2003 cuando fue adoptada la ampliación de la 

planta docente y directivos.  

 

Tabla 2. Total de Docentes y Directivos Docentes por zona en el municipio de 

Cumaribo. 

Municipio 
Directivos 
Docentes 

Docentes 

Cumaribo 
Urbano  Rural  Urbano  Rural  

3 16 27 308 

                 Fuente: Autor. 

 

 

En el año 2003 cuando fueron asignado el personal para cada sede educativa del 

municipio de Cumaribo, se reportaba una matrícula de (Ver tabla N° 3):  
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Tabla 3. Matricula reportada en el año 2003 y 2015 por zona en el municipio de 

Cumaribo. 

Municipio Matricula  2003 
Matricula  Septiembre 

24 de 2015 

Cumaribo 
Urbano  Rural        Urbano  Rural  

681 8.362 1.114 8.071 

                Fuente: Autor. 

 

Teniendo en cuanta los parámetros y criterios técnicos que establece el Ministerio 

de Educación Nacional, en cuanto a la zona urbana  la relación alumno – docente 

deberá de ser mínimo 25 y máximo 35 alumnos y para la zona rural el máximo de 

alumnos es de 28 y el mínimo de 20  es decir, que teniendo en cuenta la matricula 

anteriormente relacionada los parámetros técnicos se podrían evidenciar de la 

siguiente manera:  

Tabla 4. Parámetros técnicos 

ZONA URBANA AÑO 2003 

Matricula  N° de Docentes  Relación Técnica  

681 27 25.2 
ZONA URBANA AÑO 2015 

Matricula  N° de Docentes  Relación Técnica  

1.114 27 41.3 

ZONA RURAL AÑO 2003 

Matricula  N° de Docentes  Relación Técnica  

8.362 308 27.14 
ZONA URBANA AÑO 2015 

Matricula  N° de Docentes  Relación Técnica  

8.071 308 27.14 

             Fuente: Autor. 

 

Teniendo en cuenta la relaciones técnicas que se han presentado desde el año 

2003 al mes de septiembre de 2015, se puede evidenciar la necesidad de 

docentes nuevos para que de esta manera sean cumplidos los parámetros que 

establece el Ministerio de Educación y los niños reciban educación en condiciones 

dignas.  

 



19 

 

Debido a la falta de docentes y a la no autorización por parte de Ministerio de 

Educación Nacional, la entidad en busca de estrategias ha decidido implementar 

por medio de contratación la administración del servicio educativo con el Vicariato 

de Puerto Inírida para atender la educación en el núcleo N° 5 del municipio de 

Cumaribo y desde este año se contrató con el vicariato de Gaitán la administración 

para 16 establecimientos educativos del núcleo N° 3 (Palomos, Waturia, Tolima, 

Ángeles, San francisco, Isaías Gaitán, Manuel Cayagua, San Gerónimo, Katherine 

Uribe, Jorge Eliecer Gaitán, Canaán Central, Tres Esquinas, Paujil, Kuwai, 

Wisikanua, Tetemi), la presente estrategia surgió debido a la insuficiencia de 

personal docente que se está presentando en el municipio.  

 

Sin embargo la entidad territorial sigue en avanzando en la elaboración del  

estudio técnico de insuficiencia de personal que  permitirá determinar el número 

de docentes requeridos en cada establecimiento o sede educativa del 

Departamento en especial del municipio de Cumaribo, que actualmente cuenta 

con 148 establecimientos activos e inscritos en el Directorio Único de 

Establecimientos (DUE), distribuidos en los núcleos N° 3,4 y 5. 

 

 

2.2 JUSTIFICACIÓN 

La educación es un derecho fundamental establecido por la constitución política 

de Colombia y para la Secretaria de Educación Departamental como entidad 

garante de hacer cumplir dicho derecho tiene la responsabilidad de establecer los 

recursos materiales y humanos necesarios que permitan brindar educación en 

condiciones de calidad.   

 

Actualmente el municipio de Cumaribo no cuenta con los docentes requeridos que 

permitan brindar a los niños y jóvenes una educación digna garantizando los 

conocimientos idóneos que permitan mejorar su aprendizaje. El municipio de 

Cumaribo la mayor parte de su población es indígena y por tal razón cuenta con 
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una variedad de costumbres, lenguas y dialectos lo que hace ser un municipio 

multicultural. Sin embargo el municipio de Cumaribo siendo uno de los Municipios  

más extenso a nivel nacional y contando con un gran número de población, es un 

municipio que no se tiene en cuenta para de esta manera garantizar el progreso 

de sus habitantes. Por tal razón, para que el municipio cuente con una promesa de 

mejora, se debe iniciar por educar a su población con el fin de que ellos sean los 

responsable de los avances que pueda tener el municipio.  

 

Teniendo conocimiento de la problemática educativa que presenta el municipio, y 

la falta de oportunidades a las que no pueden acceder los habitantes de cada una 

de las comunidades y etnias indígenas; evaluar y conocer las ventajas y 

desventajas que tienen los dos sistemas que prestan el servicio educativo en el 

municipio (educación por medio de la contratación de la administración del servicio 

educativo con el Vicariato y por medio de la Secretaria de Educación), con el fin de 

establecer mecanismos que permitan cumplir a cabalidad con el desarrollo de 

cada uno de los contenidos sin dejar a un lado las costumbres y lenguas de cada 

una de las etnias que hacen distinguirlos de la comunidad colona como es llamada 

por ellos.  
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3. METODOLOGÍA 

 

 

En lo metodológico, se tuvieron en cuenta Métodos del orden teórico, y empírico, 

así: 

 

Los métodos teóricos utilizados fueron: análisis y síntesis, inducción y deducción, 

los cuales se caracterizan a continuación. 

 

Análisis y síntesis. Estos dos métodos fueron caracterizados por Pérez Rodríguez 

& Nocedo León (1989) como de gran importancia en la  investigación científica. 

Esos autores indicaron que el análisis es una operación del intelecto a través de la 

cual se descompone mentalmente un todo en sus partes, de tal manera que se 

observan sus componentes y las relaciones que estos entablan entre sí y con el 

todo. La síntesis, operación inversa, permite unir las partes atendiendo sus 

especificidades y su pertenencia al todo. Los autores son enfáticos en señalar el 

carácter objetivo de estos dos métodos, el cual reside en que hay “múltiples 

formas de movimiento de la materia en medio de su unidad sustancial, interna y 

necesaria”. (p. 78). Igualmente, indican que ambos métodos constituyen una 

unidad dialéctica, lo que implica el requerimiento de que si se aplica el análisis es 

necesario aplicar la síntesis. 

 

Inducción y deducción. Pérez Rodríguez & Nocedo León (1989) igualmente 

señalan la unidad dialéctica necesaria entre los métodos inductivo y deductivo. 

Según estos autores la inducción es la actividad mental mediante la cual a partir 

de varios casos particulares llegamos a la generalización; la deducción nos 

permite ir de un conocimiento general a uno de menor nivel de generalidad. En tal 

sentido indican (Pérez Rodríguez & Nocedo León, 1989):  
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La deducción parte de principios, leyes y axiomas que reflejan las 

relaciones generales, estables, necesarias y fundamentales entre los 

objetos y fenómenos de la realidad. Justamente porque el 

razonamiento deductivo toma como premisa el conocimiento de lo 

general, es que nos puede llevar a comprender lo particular en el que 

existe lo general. (p. 79).    

 

Igualmente, explican que la inducción y la deducción son complementarias en el 

trabajo científico; de casos particulares se va a lo general; de lo general se 

identifican casos particulares en la realidad empírica.    

 

Los métodos empíricos a los que se recurrió fueron la encuesta y el juicio de 

expertos, tal como se describen a continuación:  

 

La encuesta se aplica a estudios de carácter cualitativo tales como la indagación 

por la inclinación a vincularse a un programa de Maestría en Gerencia de 

Proyectos bajo lineamientos del PMI® (en el anexo 13 encontramos el 

cuestionario aplicado). Para efectos de esta investigación, retomamos la 

caracterización que proponen Alvarado y otros (1992), referenciada por Borja 

Alarcón (2005). 

 

La entrevista hace parte de los instrumentos que conforman la técnica de la 

investigación para acceder a información que se requiera con relación a la 

investigación que se esté desarrollando es decir, que la entrevista se conoce 

como: “una técnica de recopilación de información mediante una conversación 

profesional, con la que además de adquirirse información acerca de lo que se 

investiga, tiene importancia desde el punto de vista educativo1 ”   

  

                                                 
1
 http://metodologia02.blogspot.com.co/p/tecnicas-de-la-investigacion.html  

http://metodologia02.blogspot.com.co/p/tecnicas-de-la-investigacion.html
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Para la recopilación de la información de la educación que se ofrece en el 

municipio de Cumaribo se obtendrá por medio de una entrevista aplicada a la 

muestra que sea seleccionada.  

 

 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

Para poder dar solución a los objetivos y las hipótesis planteadas en el proyecto, 

se realizara por medio de la investigación descriptiva, la cual tiene como función:  

“conocer las situaciones y costumbres predominante a través de la descripción de 

las actividades, objetos, procesos y personas.”, es decir, que la investigación 

descriptiva sirve para analizar como es y cómo se manifiesta un fenómeno y sus 

competentes detallando el fenómeno a estudiar básicamente a través de la 

medición de uno o más de sus atributos sin afectar sus comportamientos y 

costumbres.  

 

 

3.1.1 Población y Muestra   

 

 

Población 

Teniendo en cuenta que la población se encuentra conformada por los individuos 

globales que van a encontrarse o van  hacer parte del estudio conteniendo 

características semejantes. En el presente estudio la población se encuentra 

conformada por los alumnos que pertenecen a las sedes educativas ubicadas en 

el municipio de Cumaribo a, los docentes que laboran en el municipio, los 

funcionarios públicos de la Secretaria de Educación  y el representante del 

vicariato. 
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Muestra 

La muestra hace referencia a una parte selectiva de la población a estudiar, 

algunos autores definen la muestra como: “un subconjunto fiel representativo de 

una población.2” 

 

La muestra es parte importante dentro de la investigación a desarrollar debido a 

que de una población general se tomara una mínima parte que brindara la 

información pertinente en cuanto al tema a investigar.  

 

En el proyecto de la educación en el municipio de Cumaribo, por motivos de 

recursos económicos y dispersión geográfica, se dificulta entrevistar a la población 

total que hace parte del estudio, es decir que la muestra se encontrara 

conformada por las siguientes personas que brindaran la información pertinente 

para de esta manera determinar la mejor opción de dar educación al municipio de 

Cumaribo: 

 

La muestra se conformara por: 

 

 El coordinador del área de cobertura  

 

1. área de Cobertura Educativa:     

El área de cobertura nos permite tener conocimiento del crecimiento o 

decrecimiento de la matricula por sede educativa, cuenta con personal específico 

que maneja y conoce el tema en cuanto a la administración del servicio educativo 

en el Departamento Específicamente en el municipio de Cumaribo. Para obtener 

información sobre la educación contratada por los vicariatos se entrevistara al 

coordinador del área.  

 

                                                 
2
 http://metodologiaeninvestigacion.blogspot.com.co/2010/07/poblacion-y-muestra.html  

http://metodologiaeninvestigacion.blogspot.com.co/2010/07/poblacion-y-muestra.html
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2. Coordinador del área de Inspección y Vigilancia y Profesional de Apoyo: Área 

Inspección y Vigilancia  

Es la encargada de hacer seguimiento y control a la gestión académica y 

administrativa de las sedes educativas, nos permitirá acceder a información en 

cuanto a la vigilancia y control que se ejerce ante los docentes que se 

desempeñan en Cumaribo y teniendo en cuenta la falencia de comunicación y 

acceso con los establecimientos educativos se conocerán las estrategias que han 

desarrollado para tener control y asegurar el cumplimiento del calendario escolar. 

Las personas a entrevistar del área de Inspección y Vigilancia será dos 

profesionales: el coordinador del área y el profesional de apoyo. 

 

 Representante del Vicariato: 

 

3. Representante del Vicariato de Puerto Inírida y Puerto Gaitán  

 

El tipo de entrevista a aplicar será: 

 

Entrevista no dirigida: La entrevista no dirigida será el instrumento que se 

aplique a la muestra seleccionada de la población, ya que lo que se pretender es 

tener conversación personal y profesional con cada una de las personas 

conocedoras de la educación que se ofrece tanto por la administración del servicio 

(Vicariato) y la Secretaria de Educación.  Si dado el caso el desarrollo de la 

entrevista llegan a encontrarse la necesidad de realizar preguntas estas serán 

esporádicas. 

 

Para obtener las evidencias de la aplicación de la entrevista, al momento de 

realizar su aplicación serán grabadas en un instrumento idóneo que permitan 

posteriormente realizar los análisis pertinentes y de esta manera conseguir los 

resultados que den respuesta a las hipótesis.  
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO    

 

 

La educación en el departamento de Vichada viene careciendo de docentes lo que 

dificulta la calidad, eficiencia y cobertura a los niños y jóvenes del departamento, 

razón por la cual, desde el año 2004 con aras de garantizar la prestación del 

servicio educativo la Secretaria de Educación celebra contrato con el vicariato de 

Puerto Inírida con el objetivo de ofrecer el servicio educativo en el municipio de 

Cumaribo en los establecimientos educativos ubicados en el núcleo N°05; Sin 

embargo el crecimiento de la matrícula y el hacinamiento en las aulas en el año 

2015 se contrata el servicio de administración con el vicariato de Puerto Gaitán 

para atender algunos centros educativos ubicados en el núcleo N°3 de este mismo 

municipio.  

 

Conociendo la problemática que actualmente se presente en los establecimientos 

educativos ubicados en el municipio de Cumaribo, con relación a la estabilidad del 

docente, debido a la dispersión geográfica la Entidad Territorial ha ido perdiendo el 

control con relación a vigilar que la prestación del servicio se realice de forma 

eficiente cumpliendo las 40 semanas de educación establecidas por el Ministerio 

de educación, situación que es confirmada por las distintas quejas que allegan  las 

comunidades donde certifican la ausencia y falta de compromiso de los docentes 

que se encuentran asignados en aquella parte, lo que impacta la calidad educativa 

que se ofrece a los estudiantes. 

 

Con el fin de establecer la manera más adecuada de garantizar educación a la 

población de Cumaribo en el presente trabajo de grado se  realizó un análisis de 

las dos partes que asignan  docentes es decir por medio de la Entidad Territorial y 

los que son contratados por los operante que en el caso del Departamento de 



27 

 

Vichada son; el Vicariato de Puerto Inírida y Puerto Gaitán,  para desempeñarse 

en estos centros educativo.  

El proyecto tiene como objetivo establecer la manera más adecuada que permita a 

la Secretaria de Educación garantizar y cumplir con el derecho de educación  a las 

comunidades y evitar evasiones por parte de los docentes e igualmente mejorar la 

calidad educativa y administrativa de cada uno de los establecimientos educativos. 

 

Para el desarrollo de la investigación se establecieron dos hipótesis, donde la 

primera establece  Los establecimientos educativos ubicados en el municipio de 

Cumaribo, han venido demandando más docentes, debido al aumento de 

matrícula que se ha  presentado. Lo que genero un estudio de planta docente para 

solicitar ante el Ministerio de Educación  viabilizar y ampliar la planta docente 

actual del departamento, enfocándonos en el municipio de Cumaribo.  

 

Y por otro lado, Debido al aumento de matrícula que han generado los 

establecimientos educativos ubicados en el municipio de Cumaribo, se ha 

generado demanda de docentes.  Con el fin de garantizar la  educación se 

estudiara la posibilidad de contratar la administración del servicio educativo para 

los núcleos N° 3, 4 Y 5 ubicados en el respectivo municipio. 

 

Cabe destacar que como el proyecto tiene un alcanza para el municipio de 

Cumaribo zona rural, resulta imposible desplazarse a la zona a realizar 

levantamiento de información razón por la cual en el marco teórico se presentó el 

instrumento (entrevista) el cual se aplicaría a la muestra seleccionada para la 

recopilación de la información, la cual se conformó por personal de la Secretaria 

de Educación pertenecientes a las siguientes áreas: 

 

 Coordinador área Cobertura 

 Coordinador área Inspección y Vigilancia 

 Profesional  área Inspección y Vigilancia  
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 Profesional de Acceso área Cobertura 

 Representante Vicariato  

 

Las personas entrevistadas conocen el desarrollo de las estrategias y actividades 

que realizan las personas que laboran por medio del contrato de la administración 

del servicio y los docentes destinados por la Entidad Territorial  y asimismo la 

satisfacción que han tenido las comunidades indígenas.  

 

 

4.1 INSTRUMENTO ENTREVISTA  

Para el levantamiento de la información se entrevistó a cada una de las personas 

seleccionadas por área de forma separada, donde se iniciaba por comentar el 

enfoque del proyecto y expresar la privacidad de la información que se tratara. 

Básicamente en las entrevistas realizadas,  cada uno de los funcionarios exponían 

sus puntos de vista en cuanto al desempeño de cada una de las partes (operantes 

/Secretaria de Educación), la evolución que se ha presentado en los 

establecimientos educativos que se encuentran en el contrato de administración 

del servicio educativo y los establecimientos que funcionan por medio del personal 

docente de la Entidad Territorial Certificada; cada uno de los funcionarios expuso 

los siguientes Argumentos: 

 

1. Coordinador Área Cobertura 

 

Pregunta N° 01 

¿El vicariato brinda herramientas para el desarrollo de las actividades, libros 

didácticos para el desarrollo de las clases, el modelo de escuela nueva o manejan 

la misma enseñanza de los docentes de la Secretaria de Educación? 

 

RTA: La figura de administración es básicamente la capacidad de gerenciar algo 

que ya está dado ya se cuenta con infraestructura, se cuenta con docentes, con 
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modelos educativos flexibles como la escuela graduada en tradicional; 

básicamente lo que ellos tienen que ayudar es a que el proyecto educativo 

institucional ósea el PEI se ajuste que esté debidamente actualizado que tiene que 

estar aprobado por la Secretaria de Educación, ellos pueden sugerir ciertos 

ajustes, pero la comunidad educativa es la que aprueba o desaprueba. Pues ese 

tipo de ajustes ahora con el tema del Sistema de Educación Indígena Propio SEIP 

pues entonces se tienen que dar los Proyectos Educativos Comunitarios PEC para 

los pueblos Indígenas ellos deciden como quiere que sea su educación, entonces 

lo que está haciendo la confesión religiosa en este caso que ha sido con el 

vicariato  ya sea el de Puerto Gaitán o Puerto Inírida aclarando que primero aquí 

se contrató con el vicariato de Puerto Inírida, entonces básicamente ellos cuentan 

con esa capacidad de administración. y pues obviamente tienen que hacer el 

acompañamiento y seguimiento a que los establecimientos que están 

administrados  estén desarrollando estos PEI, y en esos PEI o PEC es donde se 

definen cual es el modelo que necesita, cuales son los materiales que requiere es 

el que define el horizonte institucional del establecimiento educativo el PEI es la 

carta de navegación es donde se establece como va hacer la evaluación es donde 

se dice cuáles van hacer las reglas del juego desde el punto de vista pedagógico, 

desde el punto de vista de la convivencia. 

 

Pregunta N° 02 

¿El vicariato como vigila el desempeño de los docentes en el establecimiento 

teniendo en cuenta la dispersión y extensión del municipio de  Cumaribo? 

 

RTA: Si esa es una de las grandes ayudas, yo siempre he visto como un aliado 

estratégico a estos operadores ellos tienen la capacidad de estar en los 

establecimientos educativos con mayor frecuencia mientras nosotros en la zona 

del rio Guaviare Rio Uva hacíamos una presencia de 1 o 2 veces al año  ellos 

tienen la oportunidad de ir cada 2 meses se garantizan de 4 a 5 visitas al año, lo 

cual es importante  entonces en esas visitas se revisa que los libros 
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reglamentarios se estén llevando, el observador del alumno, matricula, calificación 

valoración boletines todo esto se esté llevando se les está observando cómo están 

trabajando frente a lo que está en el PEI ellos cuenta con personal para hacer 

estas visitas generalmente anexo al contrato se anexa un rubro de administración 

este rubro les permite contratar personal para que se desplace a la zona por 

ejemplo haya hablado digamos del anterior contrato que se hizo con Puerto Gaitán 

en el año 2010, básicamente ellos se les permitió que contaran con supervisores 

de la planta de la Secretaria de Educación entonces estos supervisores eran los 

que hacían las visitas ellos iban cuantas veces fuera. También se les dio 

administrativos, secretarios , técnicos entonces esas personas se movían por toda 

la zona tenían intereses los centros educativos Santa Teresita, Piramiri, La Pascua 

entonces ellos se movían buscando alguna situación que se presentara y también 

ellos han apoyado en procesos religiosos sacerdotes y religiosas que también han 

apoyado el proceso actualmente se les ha requerido para que contraten 

pedagogos o personas expertas en pedagogía que tienen que estar acompañando 

este proceso,  entonces por eso es que son un aliado  estratégico porque de 

alguna manera están representando la Secretaria de Educación en la zona 

mientras que a nosotros nos cuesta mucho trabajo ese tipo de cosas. 

 

Pregunta N° 03 

¿Se podría medir el desempeño y compromiso de los docentes contratados por 

medio del oferente es decir, el Vicariato de Puerto Gaitán o Puerto Inírida y los 

docentes de la Secretaria de Educación? 

  

RTA: Es relativa la palabra compromiso es muy relativa se pensaría que el 

docente que contrata el operador está sujeto a un contrato que tiene termino fijo 

termino por el año lectivo, entonces si hay una novedad se dice que hasta hay dio 

y se busca otra persona este tipo de contrato también da la posibilidad de mejorar 

los perfiles se puede contratar gente recién egresada gente que haya tenido 

experiencia en otro lado que quiera venir a aportar a estas zonas entonces lo 



31 

 

magnifico mientras que nuestros docentes no todos tienen la buena voluntad.  En 

cuanto que sea uno mejor que el otro es relativo pero se procura que los que sean 

contratados como tienen la ventaja se podrían seleccionar en distintas partes del 

país aunque también se ha buscado que sea personal del departamento de 

Vichada. 

 

2. Profesional Inspección y Vigilancia  

 

Pregunta N° 01 

¿El área de Inspección y Vigilancia como funciona para el  municipio de Cumaribo 

que es tan disperso, y los medios de comunicación prácticamente son nulos, que 

estrategias se utilizan para tener conocimiento si el docente se encuentra  en su 

sitio de trabajo, cumpliendo con la jornada escolar? 

 

RTA: Es difícil hacer inspección y vigilancia en esos sitios por que el docente que 

esta haya también es directivo docente solamente esta para generar documentos 

y entregarlo a la sede y nosotros como inspección y vigilancia lo que hacemos es 

verificar que los establecimientos educativos cumplan con lo normativo en la 

prestación del servicio o que la prestación del servicio se preste dentro de la 

normatividad. 

 

Pregunta N° 02 

¿Con los contratos de administración de servicio qué papel juegan  ustedes con 

los centros educativos que están comprendidos en la administración del servicio? 

 

RTA: nosotros verificamos que se cumpla la normatividad igual que lo público que 

la persona que ejercen la docencia sean personas idóneas como mínimo 

normalistas, licenciados o profesionales en otra área a fines con la educación 

también verificamos infraestructura que estén en unos espacio adecuados, 

relaciones técnicas, de entrada verificamos hojas de vida de los docentes, 
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después número de estudiantes que hay y la cantidad de grupos que tengan para 

mirar si la cantidad de docentes es lo que esta en la norma en lo urbano mínimos 

32 y rural 22 niños, verificamos esa parte de entrada y que se estén dando 800 

horas anuales a los niños de preescolar las 1000 a los de básica primaria y las 

1200 a los de básica y media y que los bloques de clase sean de 60 minutos, 6 

horas diarias en secundaria y media y 5 horas diarias y preescolar 4 horas diarias 

 

Pregunta N° 03  

¿En el núcleo N° 05 donde se presta el servicio educativa prácticamente por el 

vicariato de puerto Inírida ustedes qué papel juegan y como entran a ejercer sus 

funciones en ese núcleo? 

 

RTA: La Secretaria de Educación da la administración de ese núcleo a un 

operador en este caso al vicariato de Inírida la Secretaria  coloca un supervisor de 

acuerdo a las cláusulas del contrato que ellos tienen que cumplir con estructura, 

dotación, libro reglamentario, libro para la enseñanza, silla y nombramiento de 

docentes  la Secretaria de Educación da a ese contratista y nosotros como 

inspección y vigilancia no especificamos que sea contratado o  por que sea oficial 

va hacer diferentes, todos en el mismo rango que se cumpla por normatividad. 

Aunque la contratada está más en la zona están vigilando que los docentes 

cumplan por ejemplo  nosotros como inspección y vigilancia vamos cada año, el 

año pasado  fuimos una vez a aprobar la media 10 y 11 a la Institución Educativa 

el Sejal y hacer una evaluación a la Institución Educativa Manajuare, este año 

fuimos a evaluar a Guerima y hacerle seguimiento a los compromisos que 

quedaron el año pasado  

 

Pregunta N° 04 

¿Es decir,  que el vicariato el mismo se encarga de vigilar que los docentes se 

desempeñen y cumplan con su tiempo laboral en cada establecimiento educativo 

que se encuentra en el servicio de administración del servicio? 
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RTA: No hay que dejarlo solo nosotros vamos  

 

Pregunta N° 05 

¿Cuantas veces al año el Área de Inspección y Vigilancia realiza Visitas? 

 

RTA: Nosotros podemos ir varias veces pero como nos toca todo el Departamento 

nos toca visitar 2 o 3 Establecimiento por que como es tan lejos para llegar y nos 

toca ir a otros  núcleos y para este recorrido solo hay  dos personas ellos no se 

quedan solitos cuando uno va ellos tienen todo en línea pero hay depende eso 

que le dé continuidad a la contratación. 

 

Pregunta N° 06 

¿Existe alguna diferencia en cuanto al desempeño y compromiso de los docentes 

contratados por medio del oferente es decir, el Vicariato de Puerto Gaitán o Puerto 

Inírida y los docentes de la Secretaria de Educación? 

 

RTA: Si claro obvio, la diferencia es que el docente de la contratada como su 

nombre lo dice son contratados por el periodo del año ellos tienden a cumplir más  

dar las horas efectivas al año, si no cumplen se le descuenta esos días o corren el 

riesgo que no los vuelvan a contratar para el periodo siguiente o año siguiente, en 

cambio los docentes de la Secretaria de Educación  como ya están nombrado 

provisionales o en propiedad tienden más a sacar permisos, sacar excusas por 

que incumplen la llegada, la salida la adelantan también he notado que ellos tratan 

de cumplir al máximo cuando se dejan tareas y compromisos buscan cumplir tanto 

a la Secretaria y a los que contratan, si ello demuestran buenos resultados allí se 

le da continuidad al contrato eso es lo que se observa en esa zona en el núcleo 5, 

también ellos entran a una fecha y ya no salen hasta que hay vacaciones de mitad 

de año porque es muy costoso salir y de hecho los que están cercan tampoco 

salen buscan cumplir el sentido de pertinencia o no tanto de pertenencia sino de 
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cumplir con su trabajo con su tarea ellos se han dedicado más a la parte humana, 

pero en la parte pedagógica están muy quedado nosotros le decíamos que hay 

que tener un PEI o un PEC, que compongan competencias en las clases que 

tengan un sistema de evaluación, manual de competencia hay muchas falencia en 

eso no tienen un sistema de evaluación eso está desde 2010 y es para que todas 

las oficinas tuvieran un sistema de evaluación a la fecha no lo tienen, entonces 

nosotros como inspección y vigilancia tenemos que ver que lo cumpla y tenerlo y 

pues si no lo tienen uno va y deja plazo con ellos más o menos para cuando lo 

tienen puede ser a un año a dos meses un mes o más de un año, cuando uno 

vuelve al año no espera que esté completo pero que tengan avance en esos 

documentos porque uno sabe que todo no lo van a tener a algunas sedes les falta 

mucho para que los docentes y administrativos cumpla que los doten de planta 

eléctrica computadores papelería eso falta en alguna sede por eso no son 

funcionales. 

 

3. Coordinador Inspección y Vigilancia 

 

Pregunta N° 01 

¿La problemática de la Secretaria de Educación en el municipio de Cumaribo 

radica en que los docentes permanezcan en sus sitios de trabajo 

desempeñándose las 40 semanas efectivas de clase por los lejos y disperso como 

se vigilan los docentes para verificar que si estén desarrollan sus actividades? 

 

RTA: Nosotros no tenemos control eso le estaba diciendo yo ayer que la gran 

diferencia del contrato de la educación contratada que ellos nombraron dos 

profesionales uno para que atienda SIMAT y otro la parte pedagógica y 

administrativa y ellos están visitando los establecimientos cada dos meses y en la 

semana de desarrollo institucional los reúnen en las sedes principales y les dan 

capacitación los dos profesionales más la capacitación que programe el área de 

calidad pero cada dos meses están haciendo control 
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Pregunta N°02 

¿Cuándo se reúnen los docentes contratados por la administración del servicio 

asisten el personal docente  que se encuentra asignado por la Secretaria de 

Educación?  

 

Si y resulta que aquí la Secretaria de Educación perdió el control,  

 

Pregunta N° 03 

¿Porque lo perdió?  

 

Porque el Ministerio de Educación Nacional  acabo con los directores de núcleo y 

supervisores quienes eran los que ejercían control ahora ya no hay nadie que 

ejerza control los maestros trabajan si quieren y si no quieren no trabajan por eso 

estamos cada día hacia abajo, claro que el Ministerio de Educación quiere 

empezar a  contratar  la inspección y vigilancia de la educación de una manera 

particular  que no sea oficial es decir una empresa particular que haga inspección 

y vigilancia a todos los planteles para poder ir  a verificar si están cumpliendo o no 

están cumpliendo pero haber eso es un trabajo que el Ministerio de Educación  se 

ha propuesto hacer inspección y vigilancia con una empresa particular pero 

nosotros y el Ministerio de Educación tiene que volver a retomar el control si no 

hay control la cosa no mejora. 

 

Pregunta N°04 

¿Se podría decir que existe alguna diferencia en cuanto al desempeño y 

compromiso de los docentes contratados por medio del oferente es decir, el 

Vicariato de Puerto Gaitán o Puerto Inírida y los docentes de la Secretaria de 

Educación? 
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RTA: Claro en este momento yo estoy supervisando el contrato de Gaitán yo 

tengo que ir a supervisar el contrato de Puerto Gaitán y de haya de los 

establecimientos educativos hay dos que no están incluidos  en el contrato que es 

Puerto Príncipe y Chupave entonces ellos que hicieron me llamaron que por que 

los dejamos solos, haya pasa el padre Leonardo  pasa los dos profesionales están 

visitando llevando material didáctico les está llevando pupitres biblioteca los están 

asesorando capacitando y a ellos nadie de aquí no va nadie para haya, pidieron 

que los incluyera dentro de la educación contratada para el año entrante entonces 

yo le dije que pasara por escrito que eso no es así tan sencillo entonces en 

resumen no tenemos control por parte de la Secretaria  y por eso los docentes 

trabajan si quiere y por eso los resultados de la prueba saber son mas bajitos 

porque no tenemos control. 

 

Pregunta N°05 

Cuando la administración del servicio va a realizar los nombramientos de los 

docentes ellos tienen en cuenta la parte de etnoeducación? 

 

RTA: Son bilingües normalistas superiores como aquí han salido tantos de la 

normal entonces el vicariato los está llamando y los está nombrando pero  le 

estamos donde prioridad a los indígenas que estudian aquí en la normal para que 

trabajen en su comunidades  

 

Pregunta N°06 

¿Cumaribo siendo el municipio más extenso y disperso del Departamento de 

Vichada porque de una escuela a otra hay 3, 4 horas hasta 6 horas de camino  

que es más factible para garantizar educación a los niños seguir con la 

administración del servicio  o realizar todo por parte de la Secretaria de 

Educación? 
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RTA:  Crear una estrategia de control o hay dos caminos que de aquí se genere 

una estrategia de control o que los directores  de la sede principales, por ejemplo 

haya contratada tenemos una sede principal en los Palomos y los palomos tiene 3 

sedes y esas 3 sedes se reúnen continuamente en la sede principal  a trabajar 

ellos vienen y trabajan con el director y los que se hace hay es para todos PEC, 

PEI convivencia sistema de evaluación y la otra sede Tres Esquina y haya hacen 

lo mismo tiene 3 sedes ellos se reúnen y trabajan y abajo tenemos una sede muy 

importante Katherine Uribe, reúne y es el centro de capacitación de todos cuando 

hay que reunirlos a todos ellos van haya y hay en Katherine están construyendo 

dos aulas y se piensan construir dos más para cuando hayan encuentros tengan a 

donde ubicarse,  y tenemos una en los Ángeles y Tres matas la estrategia cual es 

que el director de la sede principal haga control  pero para que el director de la 

sede principal haga control tienen que darle un medio de transporte y dar para la 

gasolina para que la sede principal ejerza control sobre las otras sedes y que esos 

directores de la sede principal nosotros le prestemos un apoyo y acompañamiento 

desde calidad 

 

Pregunta N°07 

Si en estos momentos se realiza una comparación entre el núcleo N° 05 donde la 

educación se brinda por medio de contratación de la administración del servicio 

por medio del vicariato de puerto Inírida y el núcleo N° 04 donde todos los 

docentes son de la Secretaria de Educación como destacaría el  desempeños de 

los docentes? 

 

RTA: Son mejores los de núcleo N° 05 todo va acompañado de un instrumento 

nutricional les dan kit escolar, kit a los docentes y establecimientos les entrega 

multisaberes para que organicen plan de estudio y las clases traen guías para los 

maestros, dan modelos de clase para que puedan dar las clases como es todo 

esto lo tienen en el núcleo N°  05 y fuera de eso la infraestructura les están 

haciendo aula y vivienda para los maestros y las unidades sanitarias todo eso, en 
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el núcleo N° 04 no hay nada  fuera de eso los están acompañando los están 

guiando y en el N°  04 no hay nada. 

 

4.2 ANÁLISIS DEL DESARROLLO DEL  PROYECTO 

El desempeño de los docentes que hacen parte del Vicariato de Puerto Inírida o 

Puerto Gaitán, tienen más compromiso en el cumplimiento en cuanto a la 

educación de la población estudiantil esto se debe a que este tipo de personal no 

cuenta con un nombramiento en provisionalidad o en propiedad, si no por un 

contrato por el calendario escolar, es decir que según el rendimiento que tengan 

en el trascurso del cumplimiento de dicho calendario podrán ser contratados o no 

para el próximo año escolar. Caso distinto con los docentes de la Secretaria de 

Educación, el personal docente que es vinculado a la planta de personal, cuenta 

con un nombramiento en provisionalidad o en propiedad, una de las causas 

principales para el cumplimiento de sus funciones, nuestros docentes en muchas 

ocasiones evaden sus puestos de trabajo con permisos no justificados, remisiones 

a largo tiempo, sin embargo por la falta de supervisión y vigilancia en muchos de 

estos casos las acciones empleadas por la entidad son nulas. 

 

La falta de vigilancia e inspecciones a cada uno de estos centros educativos ha 

sido  la brecha para que los docentes evadan sus puestos de trabajo, actualmente 

el área de inspección y vigilancia cuenta con 3 personas que realizan visitas a 

cada sede, sin embargo estas visitas son realizadas una o dos veces al año lo que 

dificulta el control que ha perdido la entidad territorial ante los docentes, dejando 

como consecuencia ineficiencia en la prestación del servicio educativo, esta 

situación se ha venido presentado desde que el Ministerio de Educación Nacional, 

ordeno suprimir los cargos de los directores de núcleo y supervisores una vez se 

fueran pensionando, debido a que básicamente las funciones de ellos era velar 

por que los docentes cumplieran con sus labores en cada uno de los centros 

educativos asignados por la jefe de personal. 
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La calidad educativa ha ido mejorando, la administración del servicio ofrece 

material a cada uno de los docentes que son contratados por ellos para el 

desarrollo de las clases, igualmente cuenta con dos profesionales que son los 

encargados de las asesorías y capacitaciones que se dan a cada uno de los 

docentes en la semana institucional, semana que actualmente no es cumplida por 

el personal de la Secretaria de Educación. El trabajo que realizan los vicariatos es 

pedagógico y social ya que brindan las herramientas pertinentes para que los 

niños y niñas asistan a su jornada laboral con los materiales suficientes para 

recibir de manera adecuada sus horas de clase.  

 

La totalidad de los resultados obtenidos en la entrevista realizada, son de forma 

positiva con respecto a la prestación del servicio educativo por medio de los 

operantes en este caso el Vicariato de Puerto Gaitán y Puerto Inírida. Los 

resultados demuestran un alto índice de aprobación por parte de la entidad, con 

relación al cumplimiento de la jornada educativa y el desempeño y compromiso de 

los docentes asignados por los oferentes  
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5. CRONOGRAMA     

 

 

Por medio de una gráfica muestra el periodo de tiempo que empleaste en el 

desarrollo de tu trabajo                                                                                        

 

 

Tabla 5. Cronograma 

Actividades/Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

1. Búsqueda  y 
levantamiento de 
información para 
análisis de entorno. 

                  

2. Verificar el censo y 
la proyección de 
población por el 
departamento de 
vichada por municipio 
por municipio y edad 

                  

3. Solicitar al área de 
cobertura el  anexo de 
matrícula y verificarla 
por municipio y  edad 

                  

4Realizar entrevista a 
los funcionarios de la 
Secretaria de 
Educación 

                  

5. Determinar la 
cantidad de docentes 
que requiere el 
municipio de Cumaribo 
en sus 3 núcleos 
educativos  

                  

6. analizar los 
resultados de la 
entrevista  

                  

7.Realizar las 
conclusiones y 
recomendaciones del 
proyecto 

                  

11. Revisiones y 
correcciones de texto 

                  

11. Revisiones y 
correcciones finales de 
texto 

                  

Fuente: Autor. 
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CONCLUSIONES 

 

 

Dentro de la pesquisa documental y la indagación que se ha realizado en el 

presente trabajo de grado se puede concluir: 

 

Para brindar un servicio eficiente y de calidad en los establecimientos educativos 

del municipio de Cumaribo, la Secretaria de Educación Departamental como 

entidad garante del cumplimiento del derecho a la educación deberá seguir 

contratando la Administración del Servicio Educativo con los Vicariatos de Puerto 

Inírida y Puerto Gaitán, teniendo en cuenta que según los análisis realizados en 

las entrevistas aplicadas a los funcionarios se puede observar que en los 

establecimientos educativos que actualmente funcionan por medio de los 

vicariatos existe un orden en la aplicación de las herramientas necesarias para 

suministrar el servicio de educación, asimismo existe vigilancia para los docentes 

lo que facilita disminuir el ausentismo en los centros educativos ya que esta es 

una de las causas más comunes que perjudica cumplir con el calendario escolar.  

 

Por medio de los contratos de Administración del Servicio Educativo, la Secretaria 

de Educación ha podido dar reapertura y crear nuevos establecimientos 

educativos en algunas comunidades indígenas, debido a que puede brindar el 

personal docentes que es requeridos lo que ha generado ampliación de cobertura. 

Cabe resaltar que todos los procesos que se han realizado con relación a la 

apertura y reapertura de los establecimientos educativos son incorporados en el 

DUE lo que permite que sean reportados en funcionamiento con su respectiva 

matricula ante el Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar 

recursos económicos girados por la nación a través del Sistema General de 

Participaciones (SGP) para la adquisición de herramientas básicas para la 

prestación del servicio educativo y seguir regulados por la Gobernación del 

Vichada por medio de la Secretaria de Educación Departamental.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

Con el propósito de dar una finalidad exitosa a nuestro proyecto de grado, es 

necesario presentar algunas recomendaciones que permitan dar una visión a la 

Secretaria de Educación Departamental:   

 

 Implementar la educación por medio de la administración del servicio educativo 

permitirá a la Secretaria de Educación garantizar a las comunidades indígena  el 

aprendizaje de los niños y niñas e igualmente asegurar la presencia y el desarrollo 

de las 40 semanas efectivas de clase debido a la vigilancia que presta los 

Vicariatos a los docentes. 

 

 Teniendo en cuenta que los habitantes de los establecimientos educativos en 

los que se desarrolla el siguiente proyecto de grado son comunidades indígenas, 

es importante realizar una integración entre los “capitanes o Gobernadores” de 

cada comunidad y las personas que se encuentren en el comité de planeación, 

organización y control por medio de los vicariatos, con el fin de establecer 

acuerdos para que el proceso no se vea forzado, sino que sea un consenso entre 

las dos partes teniendo en cuenta las características cultural y etnográficas que 

diferencian cada comunidad.    

 

 Si la Secretaria de Educación decide solicitar las plazas docentes necesarias 

ante el Ministerio de Educación  Nacional para suprimir los docentes que ubica el 

Vicariato (anexo A, B), asimismo deberá contratar las Unidades desconcentradas, 

sin embargo este personal deberá encontrarse en el respectivo núcleo educativo 

para de esta manera brindar la vigilancia necesaria para no recaer en las mejoras 

que ha realizado los Vicariatos. 
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 Teniendo en cuenta que una de las problemáticas que se ha presentado entre 

la Secretaria de Educación con las comunidades indígenas es la aceptación de los 

docentes que son destinados a cada uno de los establecimientos educativos. Para 

evitar estos contratiempos es indispensables realizar procesos de sensibilización y 

acercamiento con la comunidad para llegar a acuerdos particulares para tener en 

cuenta los perfiles y las etnias de los docentes que serán contratados y destinados 

a cada Centro Educativos y asimismo las herramientas que se requieren para 

garantizar la prestación del servicio. 

 

 Verificar los costos que tiene cada uno de los contratos con los vicariatos de 

Puerto Inírida y Puerto Gaitán  y los costos que generaría  la contratación tanto de 

los docentes, directivos docentes y unidades desconcentradas (ver anexo B, C) si 

se suprime la educación por administración del servicio, con el fin de no obtener 

una insuficiencia presupuestal de personal docente. 

 

 Tener en cuenta que en el valor de los contratos celebrados entre la 

Administración del Servicio Educativo es decir los Vicariatos y la Gobernación del 

Vichada se encuentra disponibilidad presupuestal para realizar o mejorar la 

infraestructura de cada uno de los centros educativos que se encuentren acogidos 

en el contrato (ver anexo D).  
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ANEXOS 

 

 

Anexo A. Docentes y Directivos requeridos por Núcleo para suprimir la 

Administración del Servicio Educativo 

 PROPUESTA 
 

Núcleo - 
Municipio 

Rector Director 
Rural 

Coordinador 

Núcleo N° 3 “ 
Cumaribo” 

4 14 4 

Núcleo N° 4 
“Cumaribo” 

2 3 0 

Núcleo N° 5 
“Cumaribo” 

2 2 1 

SUB- TOTAL 8 19 5 

 

 

Salario anual Directivos Docentes   

 

Núcleo N° 3 “ 
Cumaribo” 

(48)  docentes  

Núcleo N° 4 
“Cumaribo” 

(7)    docentes  

Núcleo N° 5 
“Cumaribo” 

(7)    docentes  

TOTAL (62)  docentes  
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Anexo B. Promedio de salario de las Unidades Desconcentradas para la 

Inspección y Vigilancia 

Perfil Cant 
Salario 

Mensual 
Salario Anual Por 

12 Meses 
Prima de 
Navidad 

Prima de 
Vacaciones 

Total salario 
con 

prestaciones 
para 12 

funcionarios 

Profesional 6 $    2.996.968 $       215.781.696 $      2.996.968 $     1.498.484 

$ 4.226.148.864 

Técnico de 
Apoyo 

6 $    1.794.584 $       129.210.048 $      1.794.584 $         897.292 

Sub-Total 12 $    4.791.552 $       344.991.744 $      4.791.552 $     2.395.776 

Total 
 

$ 57.498.624 $    4.139.900.928 $    57.498.624 $   28.749.312 
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Anexo C. Promedio de Presupuesto de  Docentes y Directivos   

 

Salario anual Docentes  

Perfil Cant. 
Salario 

mensual 
Salario anual 
por 12 meses 

Prima 
navidad 

Prima 
vacaciones 

Total salario con 
prestaciones 
para los 12 
funcionarios 

Docentes 62 $1.716.330 $1.276.949.520 $ 858.165 $1.716.330 $1.436.568.210 

Total 62 $1.716.330 $1.276.949.520 $53.206.230 $106.412.460  

 

 

Salario anual cargos directivos 

Cargo Sueldo Básico Cantidad Porcentaje 

Total Salario 
anual con 

prestaciones 
para los 32 
Directivos 

Rector $ 1.492.462 8 30% $ 186.259.296 

Director Rural $ 1.185.837 19 10% $ 297.407.988 

Coordinador $ 1.492.462 5 20% $ 107.457.240 

Total $ 4.170.761 32  $ 591.124.524 
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Anexo D. Costos 

 

Costo Contrato Administración del Servicio. 

Nombre 
Vicariato  

Valor Contrato  

Puerto Inírida  $ 3.895.181.448,00  

Puerto Gaitán   $ 3.210.302.199,00  

Total  $7.105.483.647,00  

 

Costo Total promedio del personal para suministrar el servicio por la Secretaria de 

Educación 

Costo Total 

$6.253.841.598 
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Anexo E. Comportamiento matricula 2013 

 

Fuente: Kevin Antonio Coicue Duarte. Tecnólogo SIMAT Sed Vichada 
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Anexo F. Comportamiento matricula 2014 
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Anexo G. Comportamiento matricula 2015 
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Anexo H. Núcleo 1 - 2014 
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Anexo I. Núcleo 2 - 2014 
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Anexo J. Núcleo 3 - 2014 
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Anexo K. Núcleo 4 - 2014 
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Anexo L. Núcleo 5 - 2014 
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Anexo M. Núcleo 6 - 2014 
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Anexo N. Núcleo 1 - 2015 
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Anexo O. Núcleo 2 - 2015 
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Anexo P. Núcleo 3 - 2015 
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Anexo Q. Núcleo 4 - 2015 
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Anexo R. Núcleo 5 - 2015 

 

 

 



71 

 

Anexo S. Núcleo 6 - 2015 

 

 



49 29900100070101 INSTITUCION EDUCATIVA EL SEJAL 141 139 152 213 218 218 215 213 212 193

49.1 29900100070102 CENTRO EDUCATIVO SAN MIGUEL  0 0 0 26 26 26 28 28 28 28

49.2 29900100070104 CENTRO EDUCATIVO YURI 0 0 0 35 35 34 34 34 34 34

49.3 29900100070105 ESCUELA SAN MARIANO 0 0 0 23 23 23 29 29 29 29

49.4 29900100070106 ESCUELA BUENAVISTA 0 0 0 38 41 45 44 44 44 43

49.5 29900100070107 ESCUELA JOSE CELESTINO CAMACHO (Cumaral Uva) 0 0 0 16 18 18 16 16 16 17

49.6 29900100070108 CENTRO EDUCATIVO MOROCOTO (SAN RAFAEL) 0 0 0 0 77 76 75 75 80 80

49.7 29900100070109 MORICHAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

49.8 29900100070110 CENTRO EDUCATIVO DE MANAJUARE (MARCO FIDEL SUAREZ) 0 32 46 100 108 108 103 102 102 106

49.9 29900100070111 CENTRO EDUCATIVO SIMON BOLIVAR (Laguna Negra) 0 0 0 25 25 25 25 25 25 27

49.10 29900100070112 ESCUELA LAGUNA CACAO (MANUELITA ZAENS TORO) 0 0 0 11 21 21 23 23 23 23

49.11 29900100070113 ESCUELA JOSE MARIA CORDOBA 0 17 20 27 27 27 27 27 27 30

50 29957200031701 ESCUELA DE GUACO 0 108 114 98 105 104 115 115 115 118

50.1 29957200031702 CENTRO EDUCATIVO ALTAMIRA 0 0 0 34 38 37 37 37 39 40

50.2 29957200031703 CENTRO EDUCATIVO RAMON MARCOS KALIZIAPU 0 0 0 64 100 100 99 99 99 104

51 29957200032501 ESCUELA DE PALOMAS 0 0 43 58 70 68 60 60 61 69

51.1 29957200032502 ESCUELA CONCORDIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

51.2 29957200032503 ESCUELA DE SIARE 0 0 0 96 94 94 94 93 93 98

53 29957200039201 ESCUELA DE GUERIMA 0 47 74 68 62 55 65 64 64 60

53.1 29957200039202 ESCUELA  CHOCON (MARIA AUXILIADORA) 0 0 0 71 76 108 108 108 108 121

TOTAL 141 343 449 1003 1164 1187 1197 1192 1199 1220
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####

1 19900100091901 534 511 492 567 560 534 529 528 530 536 536

1.2 19900100091902 474 456 440 449 443 424 422 435 438 445 445

1.3 19900100091903 ESCUELA NORMAL SUPERIOR FEDERICO LLERAS ACOSTA  PREESCOLAR 72 70 111 109 108 105 105 106 109 111 111

1.4 19900100091904 ESCUELA NUEVA DEMOSTRATIVA CALARCA PRIMARIA 114 113 87 89 89 89 88 92 92 93 93

2 19900100092701 419 514 621 618 587 578 578 550 550 550 550

2.1 19900100092703 LICEO MIXTO MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA PRIMARIA 96 138 146 160 156 156 159 156 158 158 158

3 19900100168101 429 555 572 566 573 569 554 557 559 560 560

3.1 19900100168102 JOSE CELESTINO MUTIS BACHILLER 299 316 325 323 321 312 303 297 299 302 302

4 19900100250401 114 198 183 182 181 171 169 170 170 170 170

4.1 19900100250402 ESCUELA BILINGÜE CALARCA 23 36 34 34 34 34 34 34 36 36 36

4.2 19900100250403 CENTRO EDUCATIVO  PUERTO COLOMBIA 9 8 7 6 6 19 19 19 19 19 21

5 N1 29900100001801 489 475 457 462 467 437 479 476 476 476 486

6 29900100007701 101 104 114 117 119 116 105 105 105 104 104

6.1 29900100007702 ESCUELA LA CONQUISTA (VENTUROSA) 90 106 101 95 95 78 86 91 91 90 92

6.2 29900100007703 ESCUELA CARLOS PALAU OSPINA (PUERTO MURILLO) 29 28 28 31 28 27 27 27 27 27 28

7 N1 29900100056501 ESCUELA CAÑO HORMIGA 30 30 30 45 49 53 59 53 53 53 55

8 N1 39900100093401 INSTITUCION EDUCATIVA MARIA INMACULADA 622 748 744 744 740 738 728 741 744 744 745

9 N1 29957200007407 ESCUELA BILINGÜE CACHICAMO 26 26 26 25 25 25 25 25 25 25 26

10 N1 49900100083101 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA ESMERALDA 89 120 120 125 123 122 122 121 121 122 127

SUBTOTAL 4059 4552 4638 4747 4704 4587 4591 4583 4602 4621 4645

12 19900100197401 INSTITUTO TECNICO EMPRESARIAL SOLMERIDA BUILES 558 609 640 653 650 636 623 613 598 598 598

12.1 19900100197403 CENTRO EDUCATIVO VILLA MARIA 62 72 82 81 75 75 72 71 69 75 71

13 29949600001901 COL. TEC. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEDE 01 436 467 453 454 446 446 447 429 429 429 430

13.1 29949600001902 COL. TEC. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER SEDE 02 307 309 307 366 365 392 394 388 389 389 390

14 29952400004601 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 159 156 159 159 158 158 125 125 174 174 174

14.1 29952400004602 COLEGIO INTERNADO VICTOR SAMUEL ANDRADE 106 102 132 132 132 123 169 169 135 135 140

15 29952400008901 CENTRO EDUCATIVO SANTA CECILIA 76 58 57 64 69 69 69 69 75 70 76

15.1 29952400008902 CENTRO EDUCATIVO BUENA VISTA 30 28 40 39 39 45 44 44 44 44 44

15.2 29952400008903 ESCUELA GABRIELA MISTRAL 38 33 46 43 48 47 47 49 49 49 51

16 N2 29952400019401 CENTRO EDUCATIVO EL TROMPILLO 105 98 141 140 139 140 149 148 148 148 148

17 49900100117001 INSTITUCION EDUCATIVA THEODORO WEIJNEN 247 236 208 203 201 273 284 254 254 250 250

17.1 49900100117002 CENTRO EDUCATIVO SAN MARCOS 26 26 25 27 27 33 33 33 33 33 34

17.2 49900100117003 CENTRO EDUCATIVO EL PROGRESO 18 18 21 19 19 21 21 21 21 21 21

17.3 49900100117004 CENTRO EDUCATIVO TSAMANI 27 27 26 26 26 35 35 35 35 35 35

17.4 49900100117005 CENTRO EDUCATIVO SAN JORGE 30 27 33 29 29 23 23 23 23 23 23

17.5 49900100117006 CENTRO EDUCATIVO JOSE AURELIO ROZO 28 28 30 30 30 30 31 31 31 31 31

SUBTOTAL 2253 2294 2400 2465 2453 2546 2566 2502 2507 2504 2516

20 29900100172301 CENTRO EDUCATIVO VILLALUZ 59 59 67 78 78 78 78 77 77 77 77

20.1 29900100172302 CENTRO EDUCATIVO  ANGELITO 23 23 25 25 25 25 25 25 25 25 25

20.2 29900100172303 ESCUELA  SAN MIGUEL 57 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

20.3 29900100172304 CENTRO EDUCATIVO  SAN JERONIMO 18 20 21 21 21 21 21 21 21 21 21

20.4 29900100172305 ESCUELA NORMANDIA 79 78 80 79 79 79 79 84 84 84 84

20.5 29900100172306 CENTRO EDUCATIVO MARIA ANTONIA (KIREY CENTRAL) 23 19 25 25 25 25 25 27 27 27 27

20.6 29900100172307 CENTRO EDUCATIVO SAN JOSE DE KULAYA 40 40 39 43 43 43 43 42 42 42 42

20.7 29900100172308 CENTRO EDUCATIVO QUINCE DE FEBRERO 51 51 56 53 53 53 57 57 57 57 57

20.8 29900100172309 CENTRO EDUCATIVO SAN VICTOR MANUEL DE YALANO 23 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30

20.9 29900100172310 CENTRO EDUCATIVO  SAN DIONISIO 35 35 35 41 42 42 42 42 42 42 43

20.1.1 29900100172311 ESCUELA OMANAPE 25 25 27 27 27 27 27 28 28 28 29

20.1.2 29900100172312 CENTRO EDUCATIVO  TSAWALIWALI 21 17 20 29 27 27 37 37 37 37 38

21 N3 29900100185501 INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA SILVINO CARO HEREDIA 205 209 220 226 224 229 237 236 236 236 242

21.1 29900100185502 CENTRO EDUCATIVO JUAN DE DIOS CHIPIAJE 46 46 48 65 64 64 64 64 64 64 65

21.5 29900100185506 MI CASITA ALEGRE 27 27 27 35 36 36 36 36 36 36 36

21.3 29976000116901 ESCUELA ANTONIA SANTOS 70 80 99 100 99 99 100 100 101 102 102

21.2 29976000116902 CENTRO EDUCATIVO KAIKAINALI 11 21 22 22 22 22 17 18 18 18 18

21.4 29976000116903 CENTRO EDUCATIVO  MOMOTO 72 93 93 93 93 93 93 66 86 86 87

33.1 29976000116904 CENTRO EDUCATIVO  BULA 21 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14

22 29900100194401 ESCUELA  CHUPAVE 101 114 112 96 139 117 118 118 118 118 122

22.1 29900100194402 ESCUELA PUERTO PRINCIPE 41 38 38 87 82 82 98 98 101 101 101

23 N3 29957200002301 ESCUELA  JUAN JOSE RONDON 182 210 216 215 218 217 214 207 199 201 203

23.1 29957200002303 NUEVO HORIZONTE 0 16 23 23 24 24 24 22 22 22 23

24 N3 29957200024401 INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADO CORAZON DE JESUS 871 1161 1171 1181 1151 1150 1150 1105 1105 1105 1105

25 29976000106101 INST EDUCATIVA RAYA BAKATSOLOWA 117 123 163 170 170 169 164 161 161 161 161

25.1 29976000106102 ESCUELA RAFAEL POMBO 19 19 28 29 29 29 27 29 29 29 29

25.2 29976000106103 ESCUELA DUME 19 28 23 21 21 21 19 19 19 19 22

25.3 29976000106104 ESCUELA AMUE CHENEBO 33 33 32 45 45 45 45 44 46 46 46

25.4 29976000106105 ESCUELA IBIRGINA 29 31 40 40 40 40 40 43 43 43 44

25.5 29976000106106 CENTRO EDUCATIVO SAN JUAN DE DIOS 16 19 23 21 24 24 24 24 24 24 24

25.6 29976000106107 CENTRO EDUCATIVO  YALEWA 20 20 21 20 20 20 20 36 36 36 38

25.7 29976000106108 CENTRO EDUCATIVO TSULTAJILUNI 23 23 30 30 30 30 39 39 39 39 39

25.8 29976000106109 CENTRO EDUCATIVO KURALITINAJITO 22 21 22 22 20 20 23 23 23 23 23

25.9 29976000106110 CENTRO EDUCATIVO SAN VICENTE DEL TUPARRO 27 27 26 24 24 24 24 27 27 27 27
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26 29976000109601 ESCUELA NUEVA TRES MATAS 39 38 38 54 58 58 57 61 61 61 61

26.1 29976000109602 CENTRO EDUCATIVO  EL MEREY 26 26 26 26 26 28 28 28 28 28 28

26.2 29976000109603 CENTRO EDUCATIVO  GUATAPURI 30 29 29 29 29 0 0 0 0 0 15

26.3 29976000109604 CENTRO EDUCATIVO LA MORENITA MILAGROSA 32 57 57 57 45 45 43 43 44 44 45

26.4 29976000109605 ESCUELA SATELITE SAN LUIS 40 40 38 37 42 42 41 41 41 41 41

29976000109606 CAMPO HERMOSO 0 0 0 0 28 0 0 0 0 0 0

27 29977300006401 ESCUELA ASOCORTOMO 31 32 64 64 63 63 64 64 64 64 64

27.1 29977300006402 CENTRO EDUCATIVO PUNTA BANDERA 22 24 22 22 22 22 22 22 22 22 22

27.2 29977300006403 ESCUELA GUAYABAL DEL TOMO 34 34 37 38 45 45 45 45 45 45 45

27.3 29977300006404 CENTRO EDUCATIVO MIRABAL DEL TOMO 30 30 30 34 34 34 33 33 33 33 33

27.4 29977300006405 COROCORA 22 27 26 26 26 25 25 25 25 25 25

27.5 29977300006406 CENTRO EDUCATIVO  MACURIPANA 33 33 31 31 31 0 0 0 0 0 0

27.6 29977300006407 CENTRO EDUCATIVO PAULA ANDREA BETANCOURT 21 21 22 22 29 29 21 21 21 21 21

28 29977300010201 ESCUELA LA CATORCE (MANUELITA SAENZ) 21 21 42 62 61 57 57 57 58 58 60

28.1 29977300010202 CENTRO EDUCATIVO IWINAE 23 23 23 21 24 26 26 26 26 26 26

28.2 29977300010203 CENTRO EDUCATIVO LEIDY DY 19 19 15 23 21 21 21 21 21 21 21

28.3 29977300010204 ESCUELA VALDIVIA 52 51 46 46 45 45 45 45 45 45 46

28.4 29977300010205 CENTRO EDUCATIVO CUMARAL 24 24 24 27 31 32 32 32 32 32 32

28.5 29977300010206 ESCUELA CAMPO FLORIDO 14 14 14 14 22 22 22 22 22 22 22

28.6 29977300010207 CENTRO EDUCATIVO  GUARROJO 27 27 26 26 26 29 29 29 29 29 30

28.7 29977300010208 CENTRO EDUCATIVO MAMIYARE 20 20 19 19 19 26 26 26 26 26 26

29 29977300056101 CENTRO EDUCATIVO MIRALUZ 51 50 68 64 68 68 67 67 67 67 69

29.1 29977300056102 CENTRO EDUCATIVO ANTONIO NARIÑO 39 38 33 40 37 37 37 32 32 32 33

29.2 29977300056103 CENTRO EDUCATIVO BELLAVISTA 23 22 34 34 34 34 34 34 34 34 35

29.3 29977300056105 ESCUELA VILLA MARIA 32 32 24 32 32 32 32 32 32 32 32

29.4 29977300056106 ESCUELA MARIA AUXILIADORA  27 27 31 34 34 34 35 35 36 36 36

29.5 29977300056107 CENTRO EDUCATIVO  PUERTO PALOMA 24 23 25 24 23 23 20 20 20 20 20

30 29977300259801 CENTRO EDUCATIVO LA LIBERTAD 54 54 53 53 62 62 63 59 61 61 61

30.1 29977300259802 CENTRO EDUCATIVO  ALBANIA 21 20 16 24 24 30 29 29 29 29 30

30.2 29977300259803 CENT EDUCATIVO JUAN DOMINGO BERNAL 30 25 24 64 70 70 69 69 69 69 70

30.3 29977300259804 CENTRO EDUCATIVO SAN ERNESTO 19 19 19 19 21 21 21 21 21 21 22

31 49900100098001 CENTRO EDUCATIVO PIRAMIRI 103 94 116 118 116 116 115 115 113 113 113

31.1 49900100098002 CENTRO EDUCATIVO NUEVO JARDIN 20 23 23 23 21 21 21 21 22 22 22

31.2 49900100098003 CENTRO EDUCATIVO SAN CARLOS 32 29 26 25 31 31 30 30 30 30 30

31.3 49900100098004 ESCUELA SANTA VIRGEN 32 38 38 39 40 40 40 40 40 40 40

31.4 49900100098005 ESCUELA PUNTO GRILLO 18 18 16 24 22 22 22 22 21 21 23

32 49900100191901 COLEGIO DE PROMOCION SOCIAL SANTA TERESITA EL TUPARRO 297 282 411 409 410 409 406 395 395 395 396

32.1 49900100191902 CENTRO EDUCATIVO VILLANUEVA 25 21 18 18 31 31 31 31 31 31 33

32.2 49900100191903 CENTRO  EDUCATIVO QUINCE DE AGOSTO 30 33 32 32 32 34 34 34 34 34 34

32.3 49900100191906 CENTRO EDUCATIVO GUAYANAIBO 64 53 86 85 85 91 89 90 90 90 90

32.4 49900100191907 PUERTO ILUSIÓN 28 31 29 29 29 34 34 34 34 34 36

33 49976000099401 CENTRO EDUCATIVO  NUESTRA SEÑORA DE FATIMA 110 129 127 153 153 153 147 123 138 138 141

33.2 49976000099403 CENTRO EDUCATIVO SANTA MARIA 21 25 24 37 37 37 37 36 36 36 36

33.3 49976000099404 CENTRO EDUCATIVO  LA URIBE 22 27 28 27 27 27 27 27 27 27 27

33.4 49976000099405 CENTRO EDUCATIVO  ENRIQUE GAITAN 14 11 10 20 29 29 28 28 28 28 28

33.5 49976000099406 CENTRO EDUCATIVO SAN  GERONIMO 37 36 36 36 36 36 41 41 41 41 41

49976000099407 CENTRO EDUCATIVO LIMONCITO 0 21 21 26 26 26 25 23 23 23 25

34 49976000110901 CENTRO EDUCATIVO LOS PALOMOS 116 116 116 115 133 196 200 200 200 200 200

34.1 49976000110902 CENTRO EDUCATIVO  TOLIMA 49 48 48 48 46 46 62 62 62 62 62

34.2 49976000110903 CENTRO EDUCATIVO  WATURIA 47 48 46 46 46 46 63 63 63 63 63

35 49976000112501 CENTRO EDUCATIVO LOS ANGELES 45 56 56 56 68 68 67 67 67 67 67

35.1 49976000112502 CENTRO EDUCATIVO ISAIAS GAITAN 24 30 30 30 34 34 37 37 37 37 37

35.2 49976000112503 ESCUELA MANUEL CAYAGUA 73 73 73 41 41 41 46 46 46 46 46

49976000112504 SAN FRANCISCO 0 0 0 40 40 40 50 50 50 50 50

N3 29977300306301 KATHERINE URIBE 0 54 54 54 55 55 58 58 58 58 58

40 N3 29977300306302 ESCUELA TRES ESQUINAS 56 55 55 55 63 63 64 64 64 64 64

42 N3 29977300306303 CENTRO EDUCATIVO PAUJIL 19 25 30 30 33 33 32 32 32 32 32

37 N3 29977300306304 CENTRO EDUCATIVO TETEMI 57 54 34 34 34 34 37 37 37 37 37

41 N3 29977300306305 CENTRO EDUCATIVO KUWAI 82 46 43 43 41 41 39 39 39 39 39

36 N3 29977300306306 CENTRO EDUCATIVO WISIKANUA 20 18 18 18 25 25 24 24 24 24 24
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39 N3 29977300306307 CENTRO EDUCATIVO CANAAN CENTRAL 27 26 26 25 24 48 48 48 48 48 48

N3 29977300306308 JORGE ELICER GAITAN 0 0 50 50 50 50 50 50 50 50 50

43 N3 29977300015302 ESCUELA SARDINAS 52 58 58 58 65 69 69 72 71 71 72

SUBTOTAL 4826 5328 5730 6020 6174 6185 6251 6157 6192 6195 6259

62 N4 29957200001501 INSTITUTO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 80 246 247 245 231 231 225 232 237 237 237

63 29957200004001 CENTRO EDUCATIVO ANTONIO VILLAVICENCIO 69 69 69 60 60 60 69 69 69 69 72

63.1 29957200004003 CENTRO EDUCATIVO ROSARIO BARBARITO 18 18 18 18 18 18 22 22 22 22 22

63.2 29957200004006 CENTRO EDUCATIVO EL SEJAL 24 24 24 23 23 23 30 30 30 30 30

63.3 29957200004007 CENTRO EDUCATIVO AGUILA DE SANTA HELENA 24 24 24 23 23 23 23 23 23 23 23

64 29957200007401 COLEGIO INTERNADO ECOLOGICO INTERCULTURAL KUAWAI (Sarrapia) 201 196 193 188 188 188 178 178 179 179 179

64.1 29957200007402 CENTRO EDUCATIVO JOSE ANTONIO GALAN 25 25 24 24 24 24 19 19 19 19 19

64.2 29957200007403 CENTRO EDUCATIVO EL REY 8 8 8 8 8 8 0 0 0 0 0

64.3 29957200007404 CENTRO EDUCATIVO GUAYABAL ANAPO 17 12 12 18 18 18 21 21 21 21 21

64.4 29957200007405 CENTRO EDUCATIVO SAN LUIS DE ZAMA 17 17 17 17 17 17 18 18 18 18 18

64.5 29957200007406 CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO MIRANDA 38 34 34 34 34 34 36 36 36 36 36

64.6 29957200007408 CENTRO EDUCATIVO RAFAEL NUÑEZ 21 21 20 20 20 20 31 31 31 31 31

65 29957200008201 COLEGIO INTERNADO CADANAPAY 145 140 135 214 214 214 213 210 217 217 217

65.1 29957200008202 CENTRO EDUCATIVO TARRAPAY 33 32 32 32 32 32 32 31 31 31 31

65.2 29957200008203 CENTRO EDUCATIVO FURERE 24 23 23 31 31 26 26 26 26 26 26

65.3 29957200008204 CENTRO EDUCATIVO ARTURO BUENO 27 35 35 25 25 25 39 39 39 39 39

65.4 29957200008205 CENTRO EDUCATIVO DAYA (La Rompida) 50 43 49 64 64 64 55 55 55 55 55

66 29957200033301 ESCUELA SIMON BOLIVAR (Puerto Nariño) 38 38 41 45 45 45 55 55 64 64 64

66.1 29957200033302 CENTRO EDUCATIVO SOLEDAD ACOSTA 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37

66.2 29957200033303 CENTRO EDUCATIVO SENDERO DE PAZ 21 18 16 19 19 19 19 19 19 19 19

66.3 29957200033304 CENTRO EDUCATIVO JUAN BAUSTISTA DE LA SALLE 14 14 14 14 14 14 16 16 16 16 16

67 N4 29977300015301 INSTITUCION EDUCATIVA EL PLACER 104 110 126 131 136 136 127 128 130 130 130

68 N4 29957200002302 CENTRO EDUCATIVO MERCEDES ABREGO 43 39 44 70 70 71 70 69 69 69 70

69 N4 29976000106111 CENTRO EDUCATIVO LA TINAJITA 8 8 17 17 17 17 17 17 17 17 17

70 N4 29976000106112 CENTRO EDUCATIVO JOSE EUSTASIO RIVERA 17 31 31 30 30 30 30 30 30 30 30

71 N4 29976000106113 ESCUELA CALIFINA 10 14 14 12 12 15 15 15 15 15 15

72 N4 29976000106114 CENTRO EDUCATIVO CORDERO DE DIOS 14 28 27 27 27 27 27 27 27 27 27

N5 29976000106115 CENTRO EDUCATIVO NUEVA VIDA 14 14 14 14 14 14 22 22 22 22 22

SUBTOTAL 1141 1318 1345 1460 1451 1450 1472 1475 1499 1499 1503

74 29900100070101 INSTITUCION EDUCATIVA EL SEJAL 201 192 186 166 164 177 194 192 191 191 191

74.1 29900100070102 CENTRO EDUCATIVO SAN MIGUEL  18 18 21 24 24 21 20 20 20 20 20

74.2 29900100070104 CENTRO EDUCATIVO YURI 31 29 28 34 35 25 24 24 24 24 24

74.3 29900100070105 ESCUELA SAN MARIANO 16 15 13 29 29 29 26 27 27 27 27

74.4 29900100070106 ESCUELA BUENAVISTA 39 39 35 41 52 48 43 43 43 43 43

74.5 29900100070107 ESCUELA JOSE CELESTINO CAMACHO (Cumaral Uva) 17 17 17 26 26 23 22 24 24 24 25

74.6 29900100070108 CENTRO EDUCATIVO MOROCOTO (SAN RAFAEL) 73 73 72 94 93 88 44 49 49 49 49

29900100070109 MORICHAL 0 0 0 0 0 0 41 42 42 42 42

75 29900100071901 ESCUELA JOSE MARIA CORDOBA 26 25 25 45 46 46 46 47 47 47 47

75.1 29900100071902 CENTRO EDUCATIVO SIMON BOLIVAR (Laguna Negra) 23 23 23 30 28 27 24 24 24 24 24

75.2 29900100071903 ESCUELA LAGUNA CACAO (MANUELITA ZAENS TORO) 24 24 24 25 18 18 23 24 24 24 24

76 29957200031701 ESCUELA DE GUACO 97 95 88 88 119 118 118 119 119 119 119

76.1 29957200031702 CENTRO EDUCATIVO ALTAMIRA 37 37 45 49 48 44 44 45 45 45 45

76.2 29957200031703 CENTRO EDUCATIVO RAMON MARCOS KALIZIAPU 88 100 109 109 112 107 107 113 113 113 113

76.3 29957200032501 ESCUELA DE PALOMAS 67 66 63 63 63 60 61 61 61 61 61

29957200032502 ESCUELA CONCORDIA 42 42 62 57 58 49 49 52 52 52 52

76.4 29957200032503 ESCUELA DE SIARE 100 99 104 107 102 101 100 100 100 100 101

77 29957200039201 ESCUELA DE GUERIMA 55 54 75 89 83 84 84 85 85 85 85

77.1 29957200039202 ESCUELA  CHOCON (MARIA AUXILIADORA) 118 118 115 121 125 121 121 123 123 123 123

78 N5 29900100066201 CENTRO EDUCATIVO DE MANAJUARE (MARCO FIDEL SUAREZ) 93 93 87 133 129 137 133 139 139 139 139

SUBTOTAL 1165 1159 1192 1330 1354 1323 1324 1353 1352 1352 1354

82 29900100162601 INSTITUCION EDUCATIVA  SAN BARTOLOME 190 184 239 224 223 211 211 202 206 206 206

82.1 29900100162602 ESCUELA ANTONIO NARIÑO 23 23 34 33 34 34 32 32 32 32 32

82.2 29900100162603 ESCUELA LA GUAFILLA 15 15 16 16 17 17 17 17 17 17 17

82.3 29949600018301 ESCUELA LA PAZ DE COROZAL (Corozal2) 22 22 16 16 16 0 0 0 0 0 0

83 29949600013201 COLEGIO  CAMILO TORRES BACHILLER 244 253 256 256 259 252 243 232 234 234 234

83.1 29949600013202 COLEGIO  CAMILO TORRES PREESCOLAR Y PRIMARIA 235 249 248 245 248 250 249 253 254 254 254

83.2 29949600013204 ESCUELA  DOCE DE OCTUBRE (pavanay) 27 32 36 36 36 36 36 39 39 39 40

83.3 29949600013205 ESCUELA LA LADERA (20 DE JULIO) 12 12 14 14 18 14 15 19 19 19 18

83.4 29949600013206 ESCUELA FLOR AMARILLO 21 20 26 25 27 27 27 27 27 27 27

83.5 29949600013207 ESCUELA SIMON BOLIVAR (Guacacias) 12 12 19 19 19 32 37 37 37 37 42

83.6 29952400009701 ESCUELA SAN BANIT NAZARETH 35 33 36 41 43 43 51 50 50 50 49

SUBTOTAL 836 855 940 925 940 916 918 908 915 915 919

TOTAL 14280 15506 16245 16947 17076 17007 17122 16978 17067 17086 17196

PROYECTÖ: 

PROFESIONAL DE PERMANENCIA 

ÁREA COBERTURA EDUCATIVA

ELABORÓ ACTUALIZACIÓN: FERNEY GUEVARA MUJICA

ESTEFANIA HERNANDEZ

ASISTENCIAL  SIMAT

ÁREA COBERTURA EDUCATIVA

FUENTE DE INFORMACIÓN: ANEXO 6A 01 DE FEBRERO 2014 A ANEXO 6A 03 DICIEMBRE 2014
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